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Fechas limites de 

o b r a s 
Presentación Terminación 
de proyectos de las obras 

/ 

Obras de interés general para la 
zona: 

l. Abastecimiento de aguas y 
saneamiento del nuevo pueblo 
de Jarilla ........................... . 

n. Suministro de energía eléctri
ca en alta tensión al nuevo 
pueblo de Jarilla ................ . 

m. Acondicionamiento del cami
no de la presa de Orellana ... 

Obras de interés común para los 
sectores: 

L Redes principales de tuberias. 
desagües y caminos en las 
ampliaciones de los sectores 
lyXIV ............................. . 

Anejo número 2 

1962 

1964 

1964 

1963 

1966 

1966 

1965, 

1966 

Relación de obras que corresponden al MinisteT10 de Agricul. 
tura. con indicación del orden y ritmo a que han ce ajus
tarse la redacción de proyectos y ejecución ~e obras, 

Fechas limites de 

Presentación I Terminación 
de proyectos de las obras 

Obras de in~rés general para la 
zona: 

l. Urbanización del nuevo pueblo 
de Jarilla ................ " ........ .. 

n. Distribución' de energía eléc
trica en baj a tensión en el 
pueblo de Jar1lla ................ .. 

m. Edificios oficiales y sociales en 
Jarilla ....................... " ........ . 

IV. Repdblaciones forestales en 
masa y lineales en calles y en 
caminos y desagües de inte-
rés general .................. , ..... .. 

ObrJl,S de interés común para los 
sectores: 

l. Elevación de aguas para el 
riego y redes de acequias. des
agües y caminos de la am-

1963 

1963 

1963 

1964 

pliación del sector XIII...... Presentado 
n. Redes de tuberias. caminos y 

desagües secundarios en las 
ampliaciones de' los sectores 
I y XlV.............................. 1963 

' nI. Nivelación y planeamiento de 
terrenos .................... ;.......... 1962 

IV. Plantaciones lineales en des... 
agües y caminos prinCipales 
y secundarios: 

Ampliación sector vm .. oo. 1962 
Ampliaciones de los sectores 
I y XlV........................... 1964 

Obras de interés agrícola privado: 

LVI v i e n d a s y dependencias 
agrícolas para colonos: 

En Jarllla ........................ 1963 

1966 

1966 

1966-

1967 

1963 

1966 

1964 

1964 

1967 

1966 

o b r a s 

En ampliación de pueblos 
existentes .......... " ... " .... " .. . 
Diseminadas en las parce-
las ........ ...... , ... ................. . 

Obras e instalaciones complemen
tarias: 

l. Viviendas e o n locales para 
comercios y artesanías en Ja-
rilla ........ ...... ... ............... .... . 

Fechas lúxutes Oe 

Presentación Terminación 
de proyectos de las obras 

1963 

1963 

1963 

1966 

1966 

1966 

MINIST'ERIO DEL EJERCITO 

RESOLUCION de la Junta Central de AdqUisiciones y 
Ena¡enaCtones por la que se anuncia subasta para la 
adquisición de artículos para hospitales del Parq«e 
Central de Sanidad Militar. 

La Junta Central anuncia' en el «DIario Oficial» correspon
diente al día 15 de l~ corrientes una subasta para adquisi,
ción de arUculos para hospitales del Parque Central de Sani' 
dad Militar. con el detalle y preCios l-ímites que en dicho dia
d~o se especifican. 

, Esta subasta se celebrará en Madrid, avenida 'Ciudad d~ 
Barcelona. número 36. a las nueve horas del día 11. de junio 
de 1962 . 

Los pliegos de condiciones Técnicas y legales. el modelo de 
proposición y demás condiciones son los pUblicados en el «Dia~ 
rio Oncial» antes citado. 

El importe de los anuncios de esta subasta será satisfecho, 
a prorrateo entre los adjudicatarios. 

Madrid. 7 de mayo d'e 1962.-2.045. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 8 de mayo de 1962 por la que . se convoca 
conCUT3O entre las Compañías españolas de Serj'uros1l 
las Entidades bancarias para adjudicar la contratación 
del afianzamiento de la gestión de los Adtninistradores. 
de Loterías 

Ilm9s. Sres.: El Decreto 25!>/1962. de 21 de febrero. reforma 
los art'tículos 160 a 167 de la vigente Instrucción de Loterías. 
de 23 de marzo de 1956, reguladores del régimen de fianzas dé' 
los Administradores del Ramo, y autoriza el estableciiniento 
en determinados casos y proporciones de póliza de . seguro o 
aval bancario como garantía complementaria de la gestión de' 
aquéllos. 

La ,'utilización de dicha forma de afianzamiento está pre
vista en ' el Decreto en forma alternativa. de modo que podrá 

• emplearse bien la póliza de seguro o bien el aval bancario. pero 
no ambos simultáneamente. Y para obtener la necesaria unifor~ 
roidad. asi como las mejores condiciones. tanto para la Admi·, 
nistraclón como para los administradores a, quieneS interese 
utilizar tal forma de afianzamiento. el articulo segundo del Deo 
creta autoriza al-Ministerio de Hacienda para convocar un , con" 
curso entre las Empresas b,ancarias y las de Seguros legalmente 
autorizadas para operar en España a fin de adjudicar la contra
tación de las operaciones que regula el Decreto. ya mediante 
póliza de seguro o bien mediante aval bancario. con carácter 
general y uniforme aplicación a todas las operaciones que. del 
Decreto se deriven. 

En su virtud. y haciendo uso de la autorizaciól\ contenida. en 
el articulo segundo del mismo. este Ministerio .ha tenú10 I!o bieD 
disponer: . ' . 
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Pflmero.-Se convoca concurso entre las -Compafllas españo
las de Seguros y Entre ' las Entidades bancarias , nacionales de 
tipo privado,a fIn de adjudIcar la contratación del afianzamien
to de !a gestión de los AplRinlstradores de Loterías regulado por 
el Decreto de 21 de febrero de 1962. mediante pólizas de seguros 
o mediante aval bancario. 

Segundo.-Podrán tomar parte en este concurso todas las 
Compañías españolas de Seguros que estén legalmente autori
zadas por la Dirección General de Banca, Bolsa e Inversiones, 
y las distintas Entidades bancarias privadas que se hallen debi
damente inscritas en el , registró de Bancos y Banqueros de la 
mencionada Dirección General. 

'I'ercero.-:;-El plazo para présentar las oportun¡¡.s sol1citueles 
será de treinta días hábtI.es. contados a partir del 'siguiente a la 
pUblicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado». 

Cuarto.-Las mencionadas solicitudes deberán presentarse 
en el Registro General de la Dirección General de Tributos Es
pecialr;s dentro de las horas hábtfes de oficina. 

Quinto.-Las condiciones mínimas generales de las póJ'izas 
de, 'Seguro o aval bancario a que hace referellcia esta Orden: se
rán las siguientes: 

a) El afianzamiento de los i\.dmlnistradores de Loter!as por 
medio de pÓliza de seguro o aval bancario deberá cubrir en su 
totalidad el porcentaje, complementario señalado en la escala 
del apartado a) del número 2 del artículo 160 de ' la vi ¿ente 
Instrucción de Loterias, según la nueva redacción dada por el 
Decreto de 26 de enero de 1962. 

b) No obstante Jo señalado en la norma anterior, y de con
formidad con lo dispuesto en las normas d) y e) del número;.1 
del citado artículo 160, según su nueva redacción, las fianzas de 
los i\.dministradores de Loterías nombrados por sucesión mo· 
tiv¡tda por fallecimiento o cesión de los ttulares podrán ser 
constituídas en su total cuantía por medio de pÓlizas de seguros 
o aval bancario por un períOdo de un año, transcurrido el cual 
deberán ajustarse aquéllas a las normas generales. 

Asimismo los Administradores nombrados interinamente po· 
drán constituir sus fianzas de ,la misma forma señalada en él 

, párrafO anterior, aunque únicamente dur~I1te el período- de su 
interinidad. 

c) Las pÓlizas de seguro o avales bancarios tendrán una 
duración mínima de un año, prorrogable tácit,amente por igua
les períodos, y una. vígencia de un año más a partir de su can. 
celación, oon el fin de responder de las obligaciones que pudie. 
ran quedar pendientes a los/ afianzados. ' 

d) La rescisión de los contratp¡; de pólizas de seguro o aval 
bancano, en los casos que propeda y preViamente autorizada 
po~ la Direccipn General de Tributos ¡Especiales; deberá ser 
própuesta por las Entidades garantes por escrito y al menos con 
tres meses de antelación. 

'Esto no obstante, aun acordada la resclílión de la garantía. 
ésta continuará vigente en su totalidad durante un año a par
tir de dicha rescisión, según lo establecido en la norma c) an
terior. 

'e) Las pólizas de seguros o avales bancarios tendrán ám
bit'o ¡racional, es decir, babrán de ser necesariamente c,/nce
didas a todas a'l,uellas personas que hallándose en posesión 
de' credencial de Administrador de Loterías eh ejercicia, tanto 
en concepto, de propietario coma con 'el carácter de interina, ha· 
gan uso de esta modalidad de afianzamiento. , 

Unicamente en casos excepcionales, con base cierta y fun
dada, y siempre ' previa resolución de la Dirección General de 
Tr~butos Especiales, podrá lier rechazado o limitado por la En. , 
tidad el aílanzamiento ele un determinado Administrador de 
Loterias. 

f) Las cantidades que en conoepto de fianzas se garanticen 
por medio de póli~a de seguro o aval bancario babran de ser 
necesariamente modificadas a petición de la DirecCión General 
de Tributos Especiales y en el plazo que la misma señale por 
las .respectivas Entidades, a }l1edida que se vayan realizando 
las reglamentarias revisiones de aquéllas. ' 

g) Los, afianzamiento' de los Administradores de Loterías, 
tanto por meclio de póliza, de seguros como por aval bancario, 
cubrirán todos los riesgos propios ele las responsabilidadea espe
cíficas y per~onaleli o,e los interesad.os. derivada¡¡ d.el desempeño 
de su cargo. 

JI) Aun tratándoie dEl ~zamientQ por medio de aval ban
cario, los Administradores de Loterías así aful.n:¡;ados conti
nuarán obligados a depositarlas existencias de metálico que 
obren en su poder en cuenta corriente abierta como tal Admi
nistrado!' de Loterías en el Banco de España o. en sU defecto, 
en"la Entidad bancaria que exista eA su localidad. 

Se"to,-Las l¡!:ntldades de Seguros acompañarán a su sol1-
citud LOS modelos de pÓlizas y laS tarifa3 que se propongan uíA
!izar .. ajustadas en su forma y fundamentación a las disposicie
nes vigentes. 

: Los modelos de 'pólizas y las tarifas, as! como los documen
tos en que se exponga su fundamentación técnica, se remItirán 
a la DIrección General de Banca, Bolsa e Inversiones, a fin de 
que emita el ,oportuno informe para asesoramiento'de la Direc
ción General de Tributos Especiales. La Dirección Qeneral de 
Banca. Bolsa e Inversiones propondrá, cuando así procediere; la 
aprobación de los modelos de pólizas y tarifas al excelentisimo 
seña,!" Ministro de Haciend¡¡.. 

Asimismo las EntIdades bancarias acompafiarán a sus soli
citudes las condiciones del aval, que habrán de someterse pre
viamente a la aprobación de la Direéción General de Banca, 
Bolsa e Inversiones y de Tributos Especiales dentro de sus res
pectiv88 competencias. 

Séptimo.-La adjudicación ' de la contratación de las póllzas 
de seguros t) aval bancario se real1zará por una Junta que es
tará integrada por: 

Presidente: El Ilustr!slmo sefior Subsecretario de Hacienda. 
Vocales: Los ilustrísimos señores Dlrect<¡r general de 10 Con

tencioso del Estado; de Banca, Bolsa e Inve;-siones; Interven
tor general de la AdministracIón del Estado y Director gener.al 
de Tributos Especiales. 

Becretario: Ilustrisimo seftor Abogado del Estado de la Di
rección General de Tributos Especiales, 

Octavo.-El MinIsterio de Hacienda podrá exigir que los 
Admimstradores de Loterlas mantenga!l pÓlizas de seguros para 
la cobertura de los riesgos de incendios y robo, y; en consecuen
cia, los riesgos extraordInarios atribuidos al Consorcio de Com
pensación de Seguros. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento -y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrld, 8 de mayo de 1962. 

NAVARRO 

Ifmos. Sres. Subsecriltarios de Hacienda. y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

RESOLUCION de la Dirección General de lo '90ntencipso 
cteZ Estado por l(Z que se concede a la Fundación «Obra 
Pía de Peñamellera», instituida en Al/es (Oviedo), la 
exención ctel impuestl;> sobre los bienes cte las' personas 
jurídicas. 

Visto ,1 expediente promovido por don MilI.an Martin€z y 
otros como Patronos da la Fundación uObrf1, Pía de Peñame
llera»,' de AUes (Oviedo) ; solioitando en nombr~ de la misma 
exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurí
dicas. y 
, Resultando Ciue la FundaCión d& que se trata fué dotada 
por don Domingo de Trespalacios Escandón, según escritura 
otorgada en Madrid en 16 de diciembre de 1'176 ante el Escri
bano don José Calvo Barrlonuevo con 1.100 reales al año, 
Escuela de primeras letras que hablan creado en Allas sus 
Uos-abuelos don Domingo de Mler TrespalaClos y don Domingo 
Ant.onio de Trespalacios, Canónigos que fueron de la Cate
dral de Oviedo. y que asimismo fundó un estudio de Gramáti
ca latina en el lugar de AlIea, siendo la enseñanza gratuita; ' 

Resultando que posteriormente, por Orden del Ministerio 
de Educación Nacional de 6 de noviembre de 1957, se acordó 
trasmutar los fines de la. Fundación, consistiendo éstos en la 
actualldad en dedicar la mitad de las rentas anuales de la 
Fundación a material o menaje para las Escuelas nacionales 
de niños y niñas de AlIes y la otra mitad para. ayuda. de la 
Oatequesis parroquial; 

Resultando que la. Fundác1ón objeto de este expediente fué 
clasificada como de beneficencia particula.r doeente por Real, 
Orden del Ministerio: de Instrucción Públ1ea y Bellas Artes 
(hoy de Educación Nacional>, de fecha 26 de noviembre Ó. 
1925: 

Resultando que loa bienes de su patrimonIo para lo!! que 
se solicita la exención consisten en: Tres Inscripciones nomi
nativas de la Deuda Perpetu!L Interior al 4 por 100, a su favor, 
por valor de 16.500 pesetas, tiene el número 1.106; la segunda, 
por valor de 6.000 pesetas, tiene el numero 6.092; y la tercera, 
por valor de 16.000 pesetas, tiene el número '1.066; más pelle-


